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Intervencion,
NNO

Asunto: Evaluación Estabilidad.
Expdte: Presupuesto Gral. 2016

INFORME DE INTERVENCIóN

En cumplim¡ento del artículo 16 del Real Decreto 1463/20O7, de 2 de noviembre, por er

que se aprueba el reglamento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a ¡as

Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/20L2, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenib¡lidad Financiera, esta lntervención emite el siguiente

INFORME.

De evaluoción del cumplimiento del objetivo de estabilidod presupuestaria, de lo reglo
de gasto y del límite de deudo, con motivo de la aprobación del Presupuesto Genero! del
ejercicio 2076.

LEG ISLACIÓN APLICABLE.

. Ley Orgánica 2/2Ot2, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibllidad Financiera (LOEPSF).

¡ Real Decreto 7463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las
Entidades Loca les (REP).

r Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al
Principio de Estabil¡dad Presupuestaria (artículos 54.7 v 146.Il.

. Manual de Cálculo del Déficit en Contab¡lidad Nacional adaotado a las
Corporaciones Locales, publicado por la Intervención General de la Administración
del Estado (IGAE).

. Documento Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional de las unidades
empresariales que aplican el Plan General de Contabilidad privada o alguna de sus
adaptac¡ones sectoriales, elaborado por la IGAE.

. Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEpSF
pa ra corporaciones loca les, 3¡ edición (L2 / 03 / ZOL3\, IG AE.

. Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por
Eurostat.

. Orden Ministerial HAP /2OI5 /2Ot2, de 1de octubre, por la que se desarrollan
las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF.

. Acuerdo del Consejo de Ministros, de 10 de julio de 2015, por el que se fijan
los objetivos de estabilidad presupuestar¡a y de deuda pública para el conjunto de
ad m¡nistraciones públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2016-
2018 y el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado para 2016.
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7. CLASIFICACIÓN DE LOS AGENTES O UNIDADES QUE INTEGRAN EL

SECTOR PÚBLICO LOCAL.

La clasificación de las unidades que integran e¡ sector público local del Ayuntamiento de

Santa Lucía de Tirajana, a L de enero de 2016, a los efectos de su inclusión en una de las

categorías previstas en el artículo 2.I ó 2.2 de la LOEPSF es la siguiente:

¡ Unidades clasificadas en el sector AAPP (art. 2.1 LoEPSF):

AVuntamiento de Santa Lucía de Tirajana.

Fundación Municioal de Escuelas lnfantiles de Santa Lucía, S.A.

Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A.

Gestión Integral de Ingresos de Santa Lucía, S.L.

o Unidades pendientes de clasificación:1

- Sociedad Mixta Centros de Ocio v Cultura de Santa Lucía, S.L.

Tal v como establece el MINHAP en sus ¡nstrucciones para el envío de documentación

relacionada con el cumplimiento de la LOEPSF, las unidades pend¡entes de clasificación han

sido consideradas, a efectos de este informe, como "no clasificodos en el sector AAPP' (art'

LOEPSF).

ADMINISTRACIONES PÚBLlcAS (artículo 2.1 LOEPSF)

conformidad con la LOEPSF (art. 11), la elaboración, aprobación y ejecución de los

Presupuestos V demás actuaciones que afecten a los gastos o ¡ngresos de las

Ad m¡n¡straciones Públicas v demás ent¡dades que forman parte del sector público se

someterá al principio de estabilidad presupuestaria. Las Entidades Locales deberán

mantener una posición de equilibrio o superávit, en términos de capacidad de financiación,

de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas.

2.1.1.- Entidad: Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana.

El cálculo de la ca pacidad/necesidad de financiación en los entes somet¡dos a

presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la SubdirecciÓn

General de Relaciones Financieras con las Entidades locales, por diferencia entre los

importes presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1

lFundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucía, S.A..Gerencia Municipal de Cultura y Depofes de

Santa Lucía. S.A.. Gestión lntegral de lngresos de Santa Lucia, S.L. fueron clasificadas por la IGAE. a I de

ene¡o de 2014 en el sector Administraciones Públicas. La Sociedad Mixta Centros de Ocio y Cultura de Santa

Lucía. S.L. continúa oendiente de clasificación a la fecha.
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ETIVO DE ESTABILIDAD.
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a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos a la va
imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros.

El proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2016 ofrece los si

clatos:

CAPITULOS GASTO ,EUROS crpíiúr.os rne neso

G1- Gastos de personal 24.508.1,23,78 I1- lmpuestos d¡rectos L2.444.554,r5

G2- Gastos en b¡enes v servicios 77.929.494,80 l2- lmpuestos indirectos 9.655.116,71

G3- Gastos financieros 46.283,43 l3- Tasas y otros ingresos 10.289.655,10

G4- Transferencias corrientes 9.609.1.05,00 14- Transferencias corrientes 23.342.287,r8

G5-Contingencias 39.7 29,64 l5- Ingresos patr¡mon¡ales r57.358,27

G6- Inversiones reales 3.399.100,99 16- Enaj. de ¡nvers. Reales 0,00

G7- Transferencias de cap¡tal 238.999,00 l7- Transferencias de cap¡tal 0,00

EMPTEOS (CAP. r-7) s5.770.A36,64 RECURSOS (CAP. 1-7) 55.888.965,41

CAPACIDAD DE FINANCIACIóN ],tg.L28,77

Sobre este saldo se realizarán los siguientes ajustes. El orden seguido en Ia exposición es

el utilizado en los formularios para remisión de la información al MINHAP (anexo F1.1.81.).

Entre paréntesis se indica el código del ajuste según esos formularios.

1. Registro en Contabil¡dad Nacional de lmpuestos, Cotizaciones Sociales, Tasas

y otros ingresos: aplicación del criterio de caja en los capítulos 1a 3 de ingresos.
(GR0.000).

Las previsiones de derechos a reconocer se ajustan según criter¡o de caja.

Cálculo de los

'9a\
// \

F-..- "tL< ¿{,i s.//

de recaudación

cepítulos a) Previsiones 2014* Recaudac¡ón 2014 d)Total recaudec¡ón e) % receudac¡ón

b) Eierc¡cio corr¡ente c) Eierc¡c¡os cerados

1 12.906.444,96 9.209.791,10 2.064.217,30 11.278.008,40 87 3a%
2 6.963 .OZ9 ,94 6.963.O29,94 0,00 6.963.029,94 100,0096

3 10.075.528,48 4.927.055.20 r.107.s14,92 LO.O34.S'tO,72

t Se hon opficodo los porcentojes de la últirno liquidac¡ón oprobado, to del ejerc¡cio 2074. se corece de dotos de to rccoudoc¡ón 2O1s
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2. Tratamiento de las entregas a cuenta de lmpuestos cedidos, del Fondo

Complementario de Financiación y del Fondo de Financiación de Asistencia

Sanitaria. (GR0.01 y GR0.02b).

- Devolución liquidación PIE 2009 en 2016 712.973,I7 €
- Ajuste por liquidación PTE de ejercicios
dist¡ntos a 2008 y 2009 (2013) 195.168,89 €

3. Tratam¡ento de los intereses en contabilidad Nacional. (GR0.05).

No se prevé ajuste por devengo de intereses.

4. Tratamiento en Contabilidad Nacional de los dividendos y participac¡ón en

beneficios. (GR0.03).

No procede ajuste.

5. Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea. (GR0,161.

No procede ajuste.

6. Operaciones de ejecución y re¡ntegro de avales. (GR0.18).

Se ajusta por la cantidad presupuestada en el capítulo 8 para aplicar las cantidades
das en concepto de ejecución de los avales concedidos a la S. Mixta Centros de Ocio y

Cultuii.de Santa Lucía S.L. Estos avales lo eran por el 5L % de los préstamos sol¡citados por

la socléifud. Como se señaló en el informe a la liquidación del ejercicio 2013, en el año 2014

que el importe cobrado por la Entidad bancaria ha s¡do superior a las

autorizadas, por lo que la Tesorería Municipal ha solicitado aclaración a la

lEn este ejercicio se deben apticar las cantidades correctas y proceder a la

ación de los imoortes abonados de más.

7. Aportación de capital a empresas públicas. (GR0.12).

La transferencia a la sociedad Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucia,

S.A. se ha consignado en el capítulo 4, por lo que no procede este ajuste en el Presupuesto.

Sin embargo, en el caso de Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A-

se ha consignado en el capítulo 7 y, al no tratarse de una operación del Capítulo 8 y que

financia los gastos prop¡os de la entidad, no procede realizar el ajuste.

8. Gastos realizados en el ejercicio y pend¡entes de aplicar al presupuesto de

gastos de la Corporación. (GR0.14).

No se prevé ajuste alguno en este momento. Existen obligaciones pendientes de aplicar

al presupuesto procedente del ejercicio 2015. Este ajuste aumentaría la capacidad de

financiación pero debería compensarse con la previsión de las obligaciones pend¡entes de

aplicar al cierre de 2016 o se estaría sobrevalorando el superávit. Ante la d¡ficultad de hacer

una estimación realista de estas cantidades, se opta por no tenerlas en consideración.

9. Adquisiciones con pago aplazado, (CR008).

No se conocen operaciones en el ejercicio 2015 que indiquen este ajuste.
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10. Devoluciones de ingresos indebidos pendientes (cR020).

Se ha estimado en 20.000 euros, a part¡r de los datos contab¡es de los años 2014 v

ll.Consolidación de transferencias entre Administraciones Públícas (GR021),

No constan diferencias entre los ¡mportes que reflejan ¡os estados presupuestar¡os del
Avuntam¡ento de Santa Lucía y los de otras Administraciones Públicas.

A continuación se ofrece cuadro resumen de los ajustes pract¡cados:

5
7.'Q '
o lfuro¡
z :-. i
z

ldentif. Concepto

lmporte A¡uste
a apl¡car alsaldo
presupuestar¡o

PREVfSf ONES 2OL6l+l-l

GROOO

GR000b

GR000c

GROO1

GROO2

G R002b

GROO6

GR006b

GRO15

GROO9

GROO4

GROO3

GRO16

GRO17

GRO18

GRO12

GRO13

GRO14

GROO8

GR008a

GR008b

GROlO

GRO19

GRO2O

G RO21

GRO99

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3

(+) Ajuste por liquidación PTE - 2008
(+) Ajuste por liquidación PTE - 2009
(+)Ajuste por liquidación PTE de e.¡ercic¡os distintos a 2008 y 2009 (2013)
lntereses
D¡ferencias de cambio
(+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto

Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local.

Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones)

Dividendos y Participación en beneficios
Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea
Operaciones de permuta financiera (SWAPS)

Operaciones de reintegro y ejecuc¡ón de avales
Aportaciones de Capital
Asunc¡ón y cancelación de deudas
Gastos realizados en el ejerc¡cio pendientes de aplicar a presupuesto
Adquisiciones con pago aplazado
Arrenda miento fi nanciero
Contratos de asociación publico privada (APP's)

Inversiones realizadas por la EL oor cuenta de otra Admin¡stración Pública
l3)

Prestamos
Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto
Conc¡l¡ación de transferencias de subvenciones de adm in istracio nes
públicas

Otros

-1.570.r58,7r
0,00

-41.828,81

0,00
772.973,77
195.168,89

0,00
0,00

4.626.969,29
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

72.I59,87
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
20.000,00

0,00

0,00
TOTAL AJUSTES: 4.075.283,70
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Como se aprecia, se ha incluido el ajuste por inejecución de gasto (GR015), por un

importe de 4.626.969,29 euros. Este ajuste no aparece recogido en el Manual de la IGAE

para el cálculo del déficit, pero sí en el de la Regla de Gasto y en los formular¡os para el envío

de información. En la versión de noviembre de 2014 del Manual para el cálculo de la Regla

de Gasto se señala que "se estimará por codo Entidad Locol en función de lo experiencia
ocumulodo en oños onter¡ores sobre los diferencias entre los previsiones presupuestorios y lo
ejecución reaf'. De acuerdo con estas indicaciones, el ajuste, por capítulos, ha sido el

siguiente:

B) Ajuste por Grado de e¡ecuc¡ón del Gasto +

Capítulos % ineiecución estimado
lmporte ajuste en gastos

1 -2,00% -490 .1-62 ,48

-2.689.424,22

-6.016,85

-t.447.365,75

0,00

0,00

2 -L5,QOYo

) -I3,QOYo

4 -75,OOYo

o o,o0%

7 0,o0%

Total -4 .626 .969 ,29
*Seoún nueva versión Manual de cólculo IGAE de nov¡embre 2074

porcentajes se han estimado a partir de las medias de ejecución de los tres últimos
o el capítulo 6, que presenta ejecuciones muy superiores debidas a la

de remanentes afectados. Debido a la at¡picidad de comportamiento de este

consideración puede desvirtuar el resto del presupuesto, se ha optado por no

r ajuste alguno en la ejecución del mismo. Este importe se añade al total de gasto

iero considerado, por lo que, siendo negativo (supone inejecución) en la tabla de

es habrá que considerarlo con signo posit¡vo (mayor capacidad de financiación).

2.1.2.-Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucía, S.A.

CONCEPTO
IMPORTE

en euros

Ingresos no f¡nanc¡eros a efectos de Contab¡lidad Nac¡onal
1 Importe neto de cifra negoc¡os

2 Trabajos previsto realizar por la empresa para su activo

3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestion corrlente

4 Subvenc¡ones y transferenc¡as corr¡entes

5 lngresos financieros por Intereses

6 Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)

7 Ingresosexcepcionales

8 Aportaciones patrimon¡ales

I Subvenciones de capital previsto recibir

I .220.000,00
617.000,00

601.000,00
2.000,00

Gastos no f¡nanc¡eros a efectos de Contab¡lidad Nacional
1 Aprovisionamientos

z ud5LU5 uc pEr>uldl

3 Otros gastos de explotacion

4 Gastos f¡nancieros y asimilados

5 Impuesto de sociedades

0 Otros ¡mpuestos

L217.500,00
90.000,00

1.081.000,00
44.000,00
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7 Gastos excepcionales

8 Variac¡ones del Inmovil¡zado, de invers¡ones inmobiliarias y de existencias

I Variac¡on de existenc¡as de productos term¡nados y en curso de la cuenta de PyG (1)

10 Apl¡cacion de Provisiones

11 lnversiones efectuadas por cuenta de Adm¡n¡straciones y Ent¡dades Públ¡cas

1 2 Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas

2.500,00

2.1.3.- Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A.

0484

necesidad de fi nanciación 2.500,00

cof'tcEPTo
I¡IfPORTE

en eunos

Ingresos no financ¡eros a €fectos de Contabil¡dad Nacional

1 Importe neto de c¡fra negocios

2 Trabajos previsto realizar por la empresa par¿ su activo

3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gest¡ón corriente

4 Subvenc¡ones y bansferenc¡as corrientes

5 lngresos financieros por intereses

6 Ingresos de partjc¡paciones en instrumentos de patrimon¡o (d¡videndos)

7 lngresosexcepcionales

8 Aportac¡onesDatrimoniales

9 Subvenciones de capital previsto recibir

5.354.500,00
1.851.500,00

3.330.000,00
1.000,00

172.000,00
Gastos no financ¡eros a efectos de Contabil¡dad Nacional

1 Aprov¡sionamientos

¿ uo5(u5 uc pEr5u ol

3 Otros gastos de explotacion

4 Gastos f¡nancieros y as¡milados

5 lmpuesto de sociedades

6 Otros ¡mpueslos

7 Gastos excepcionales

8 Variaciones del lnmovilizado, de invers¡ones inmobiliarias y de existencias

9 Variación de ex¡stenc¡as de productos term¡nados y en curso de la cuenta de PyG (1)

10 Apl¡c¡c¡on de Proviíones
'l 1 Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Públlcas

1 2 Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas

5.354.500,00

2.777.740,63
2.355.759,37

51.000,00

170.000,00

necesidad de fi nanciación



Ingresos no financieros a etectos de Contabil¡dad Nac¡onal

1 lmporte neto de c¡fra ne8ocios

2 Trabajos prev¡sto realizar por l¡ empresa para su activo

3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corr¡ente

4 Subvenc¡ones ytransferenci¿s corr¡entes

5 Ingresos f¡nanc¡eros por intereses

6 Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)

7 Ingresosexcepcionales

8 Aportaciones patrimoniales

9 Subvenciones de cap¡tal prev¡sto rec¡bir

L.OsO,623,73

L.039.a78,42

70.745,37

1.o5o,623,73

480.739,42

496.769,70

775,2L

73.000,00

Gastos nofinancieros a efectos de Contabilided Nacional

1 Aprov¡sionamientos

2 Gastos de personal

3 Otros gastos de explotación

4 Gastos financ¡eros y asimilados

5 lmpuesto de sociedades

6 Otros impuestos

7 Gástos excepcionales

8 Variaciones del Inmovilizado, de iñversiones ¡nmob¡liarias y de existen€ias

9 Variacióñ de existencias de prod uctos term¡na dos y en curso de la cuenta dé pyc (1)

10 Aplicación de Provis¡ones

Invers¡ones efeduadas por cuenta de Adñinistraciones y Ent¡dades públicas

necesidad de f¡nánciac¡ón

0485'
2.1.4.- Gestión Integral de Ingresos de Santa [ucía, S.A.

a los cálculos realizados en las empresas municipales es ¡mportante reseñar
han realizado a partir de la documentación enviada por las mismas y que consta en el

proyecto de Presupuesto. Esta documentación resulta ¡nsuf¡ciente por cuanto ninguna
aporta sus cuentas prev¡s¡onales en los modelos oficiales de cuentas anuales.

En consecuencia, el proyecto de Presupuesto General del Ayuntam¡ento de Santa Lucía
de Tirajana para el ejercicio 2016 cumple el objetivo de estabilidad.

RESUMEN SECTOR ADMTNTSTRACTONES pÚBL|CAS (artículo 2.1 LOEPSF).

Ent¡dad
Inqreso

no financiero

Gasto

no financ¡ero

Arustes
propia

Enüdad

Ajustes por

op€raciones
¡ntemas

Capac./Nec.

F¡nanc. Enüdad

Ayuntam¡ento de Santa Lucía de T¡rajana

F. Esc. Inf¿nt¡les, S.A.

Gerencia M. Cultura y Deportes, S.A.

Gestion Inteqral de Inqresos de Santa Lucia. S.L.

55.888.965,41

1.220.000,00

5.354.500,00

1.050.623.73

55.770.836,U

1.217.500,00

5.354.500,00

1.0s0.623.73

4.015.243,70

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

4.133.4r2,47

2.500,00

0,00

0.00
Capacidad/necesidad de
financiación 4,135,9t2,47
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2.2 RESTO DE ENTES PÚBL|COS (artículo Z.Zdeta LOEPSF).

3.3 de la Ley Orgánica 2/20L2 ILOEPSF) establece que, en relación
que se refiere el artículo 2,2 de esta Ley, se entenderá por esta
la posición de equilibrio financiero.

0486
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El artícu lo

sujetos a los
presu puesta r¡a

A estos efectos, se considerará que la entidad está en situación de equil¡br¡o financiero,
cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que le resulte aplicable, de ras
cuentas anuales a formular del ejercicio 2016 obtenga beneficios (art. 24 del REp).

El informe de evaluación indicará si la situación de la entidad prevista para el ejercicio es
de equilibrio financiero por no prever incurrir en pérdidas.

2.2.1.- Entidad: Sociedad Mixta Centros de Ocio y Cultura de Santa Lucía, S.L.

En el documento enviado por la Secretaria de la Junta General en el que se contiene el
Presupuesto aprobado para el ejercicio 2016 se prevé una diferencia entre ingresos y gastos
de 2.169,1L euros a favor de los primeros, que coincide con la cantidad que como
"excedente antes de impuestos" aparece en la cuenta de pérdidas y ganancias. En estas
condiciones la empresa cumple con el objetivo de estabilidad, por existir equilibrio
financiero.

El artículo 12 LOEPSF exige a las Entidades Locales que la variación del gasto no supere ra
tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economia
esoañola.

Este precepto se complementa con el límite de gasto no financiero, regulado en el
artículo 30, que dispone: "El Estodo, los Comunidodes Autónomos y las Corporaciones
Locoles aprobarón, en sus respectivos ómbitos, un límite móximo de gosto no fínonciero,
coherente con el objetivo de estabilidod presupuestor¡o y la reglo de gosto, que morcorá el
techo de os¡gnoción de recursos de sus presupuestos".

En este sentido, el límite de gasto no financiero para el ejercicio 20i.6 se sitúa en
60.394.170,99 euros.

En cuanto a la necesidad de emitir informe relativo a la regla de gasto, hay que dejar
constancia de la contestación a la consulta planteada por el consejo General de secretarios,

3, CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO.
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lnterventores y Tesoreros de la Administración Local, de fecha 24 de noviembre de 2014 '
con relación a la aplicación de la regla de gasto tras la publicación de la orden

HAp l2O82l2OI4, de 7 de noviembre, por la que se modifica la orden HAP /7LO5/2OL2, de 7

de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas

en la Ley orgánica 2/7012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad

F¡nanc¡era.

se plantea en la consulta si el órgano interventor debe emitir informe sobre el

cumplimiento de la regla de gasto con motivo de la aprobación del presupuesto general

dado que el artículo 15.3 letra c) de la Orden Ministerial tan solo exige la remisión, antes del

3L de enero, del informe de la Intervención de la evaluación del cumplimiento del objetivo

de estabilidad v del límite de la deuda, si bien el artículo 16 4 de la norma dispone que

tr¡mestralmente se valorará el cumplimiento de la regla de gasto al cierre del e.iercicio.

En la contestación, la subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades

Locales confirma que no es obligatoria la emisión de informe del Interventor de evaluación

del cumplimiento de la regla de gasto, debido a que el actual artículo 15.3 letra c) de la

orden HAP/2015 /2O72 sólo contempla la evaluación del objetivo de estabilidad y del límite

de deuda, si bien el artículo 16.4 de la norma dispone que trimestralmente se valorará el

cumplimiento de la regla de Sasto al cierre del ejerc¡cio.

llC/¡-{

.

PSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública que

fi.f ado en el3,4% del PIB para el ejercicio 20L6'

Dado que para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no

financieros el objetivo, resulta de aplicación el límite que estable el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo fija en el 110% de los

ingresos corrientes liquidados, considerando lo dispuesto en la Disposición Final Trigés¡mo

primera de la LPGE para 2013:

"Paro la determinoción de los ingresos corr¡entes o computor en el cálculo del ahorro

neto y det nivet de endeudomiento, se deducirá el importe de los ingresos afectddos a

operociones de capitot y cuolesquiera otros ¡ngresos extroordinor¡os oplicodos o los copítulos

7 o 5 que, por su ofectoc¡ón legat y/o corócter no recurrente, no t¡enen lo consideroción de

ingresos ordinorios.

A efectos del cólcuto del capitol vivo, se considerarón todos los operociones vigentes o 37

de diciembre del año onterior, inctuido el riesgo deducido de avales, incrementodo, en su

coso, en los soldos de operociones t'ormalizodos no dispuestos y en el importe de lo operoción

proyectodo. En ese importe no se incluirón los soldos que debon re¡ntegror los Entidades

Locoles derivados de tas tiquidaciones definitivos de lo participoción en tributos del Estodo "

El endeudamiento total así calculado del Ayuntamiento de santa Lucía de Tirajana

previsto, a 31 de diciembre de 2015, asciende a 6.305.986,58 euros, y los ingresos corrientes

10
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se estiman en 55.888.965,41 euros, con lo que el endeudamiento se sitúa en un
estos Ingresos. En conclusión, el Ayuntam¡ento de Santa Lucía de Tirajana cumple
objetivo de límite de deuda.

Es cuanto se ha de informar, salvo error u omisión de los datos consultados,
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En Santa Lucía, a 14 de junio de 2016
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